
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de Jefa de
Carrera. -

LOTA, 05 ABR 2O?3

DEcREro N"/ 446 .-ttct

Vtstos:
Subvenc¡ón a Establec¡mientos Educacionales D. F. L. N'2,

1996 del año 1998; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015 que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N' 1 del 22.01.97 "Estatuto

de los Profesionales de la Educación"; articulo 7 b¡s numeral a); Resoluciones N" 7 y 8 de la
Contraloría General de la República del año 2019; y en uso de las facultades que me

confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Considerando:
La necesidad existente, en la U.E. Liceo Politécnico

Rosauro Santana Ríos A46, dotación docente año 2023.

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indrca para cumpl¡r la

función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA

MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD
ID

: AMALIA ENCARNACION SALAS FUENTES.
. Liceo Politécnica Rosauro Santana Ríos A46

: Jefa de Carrera.
: 44 hrs. Cronológicas Semanales.
: 01 de mazo de 2023.
: 29 de febrero de 2024, o hasta que cuente con la conf¡anza del
director titular, art. 34 c) Estatuto Docente, (lo que ocurra primero)

PÁGUESEIo anter¡ormente indicado,
establecido en el D.F.L. No 1 del 22.01.97, "Estatuto de los Profesionales d
imputándose 44 hrs a la Cuenta Presupuestaria2l5 2l

ffi ANÓTES

UNICIPAL

VESE

ENITEZ VEGA
UNICIPAL

EN DE . ALCALDE"ESTE S

BEBV/
DISTR

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Func¡onar¡a.

- Archivo.

t

ARJON
RET

QUE

: Necesidad del Servicio.
:Titular.

: 159.

acuerdo a lo
la Educación",

- lnteresada.
- Alcaldía.


